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CUANTIA: INDETERMINADA 

      

En la ciudad de 

  

DA, AÁOTARIO TI 

comparecen:i por 

dyeciocho/de julio 

«una: parte, Doctor RENE JOSE BCHORO 

   
Guayaquijp, República del Ecuador ,.hoy 

Vie mil novecientos ochenta y 
A     

  

ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE ARHOLE- 

ys
 TULAR —DECIMO SEPTI J DEL CANTON, 

5
 

ñ
 

E
 

  

     

  

BEJARANO, quien. 

abogado; Iingenier 

quien declara ser 

parte, los señores MARIA FIEDAD MONTEMNES: Ed BOSANTES * YE 

VILLAD, qui en 

declara ser ecuatorianos, casado, 

    
     
    

o Civil -OSCAR OSADO VILLAD PACHECO, 
  

ecuatoriano,” 
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declara . asaía, 
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ANGE ELA. LETICIA 
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5 o Sepeces para" obligarse... 

A conocer doy: fe. . Bien "instruidos ióeh: el objeto Y , 

s | résultagos de esta escritura de centód y transferencia” 

    

de participaciones sociales, a Ta que “procedeh” de una 
o 

manera libre y voluntaria, pará-su otorgamiento, me 

    

-0 _ 

11 presentan la minuta - del tenor siguiente: SEÑOR 

12 " NOTARIO. Sirvas e. insertar en el Protocolo de escritu- 

  

as públicas, a su cargo, una de transferencia de 

participaciones sociales de la Compañia de Responsabi- 

A 

    

  

enominada' "Gasolinera Villao C.Ltda. 
  

lidad Limitada 

             
- contenida. ey las “cláusulas siguientes: PRIMERA:    

  

parte, la señora Maria Piedad” Montenegro de Villao, el 

  

señor César Oswaldo Viliao Montenegro,'la señorita 
22 2 . a - : _ 

Villano. Angela “¡Villao Montenegro, el. señor”) Oscar 
23: €! xIII[JIIIIAAAAAAA 

% t3 —Gecilia Villao Montenegro, Y *- Momtenegro, la señor it: 

  

Roberto Villad ontenegro, en caridad de el señor 

  

“cesionarios.- SEGUNDA: Y. ANTECEDENTES. UNO). Por 
So . z : r z os Y . o .. = .. 

E  _— — —  —_—___________JJJ—— a 
mo 3 € Notario doctor escritura pública celebrada ante el 
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Carlos Quiñónez .Velásquez,%* el veinte de junio de 

AR o om. 
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veinticuatro de enero de mil pr 3 Guayaquil “con fecha 

novecientos setenta y cinco/se constituyó 

sá teradoraid4dad Limitada denominada “Gasolinera ' P 

    

     la compañia 

  

DOS) Por escritura pública celebrada 
6 _—— Villao C.Ltda. "s(DOSY Por eserttu e. 

7 ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte, el 

8 veintinueve de abril de mii novecientos ochenta y tres 
A . , : 

  

9 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
A A> 2 5 == 

10 Guayaquil, con fecha diciembre quince del mismo año +. 

"Gasolinera. .Villao C.Ltda. "aumentó su y      

      

reformó Sus Estatutos Sociales; - Y, TRES) 
d2 a Ettos re a MAA 1 

consentimiento otorgado por los socios reunidos en 

  

Junta General Extraordinaria de "Gasolinera Villao 

C.Ltda.", celebrada el veinte de "Noviembre de mil 
   

    

. . - . - F . 

novecientos ochenta y cinco/con la totál concurrencia 

  

16 

17 del capital “social, se autorizó hor unanimidad la 

18 cesión y transferencia de participaciones sociales de 

  

     
   

  

    doctor Rene. Bohórquez Bejarano /a favor de     

  

parte del 

- 20 María Piedad Montenegro de Hitlaos! y del Ingeniero” 

-21 Civ Oscar Viliso Pachecu” a favar de César. /Angelas 

   

    

z . . 3 mo 

aniecedgntes expuestos y cen virtud del     

   

  

tos 

  

OT 
e? 

socios presentes que 

     
celebrada el veinte     

  

Ñ Ainara dé Socios 
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es naviembre de mil. 
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2 LL +2 otestue 1 a — E | res sociales ys por el presente, o Le 

4 o urtor Rene Bohérquez Bejarano code 

gn ce la señora Maria Piedad Montanegra 

o 1 Pertácipación igual e indivisible 0) Ji mi] sucres y A e 
DEAN E 

A que tiene. en el. capital A da Slqnera Villas 
       

       

    

  

  

       
     

  

-8 C.Ltda. el seño Ingeniéro"- Civil: ¡Oscar 

A Villao Pacheci también a escritura cede y 

Go : traspasa ylas . siguientes participádiones sociales 

A iguales e indivisibles de diez mil sucres cada una de o 

  

lás que tiene. en el capital social de "Gasolinera 

   
   

señorita Angela Villao Honten 
eL 

o .socialj'al.señor Oscar Villao Montenegro» na bpartició 
16... : el a 

pación s al; a la señorita Cecilia Villao Montene- * 

    

       groy: una'/participación 
   

    

    Villao Montenegro, una'participación social.- CUARTA: 

       DECLARACIONES, / Tanta 
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los cedentes como.los "cesiona- 

    

    

    

4 20 : -- 

4 . rios declaran expresamente que las .transferencias de 

4 21__- — ad - o 
3 las participaciones sociales se han hecho por un valor 
4 22 ” " - . , A 

: igual al que representan dichas participacianes, 
23 - [e “me 

quedando conformes y satisfechos con dicho precio y 
24 
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con todo Jo establecido en este Contrato y exponen que 
25" a 

A + na. .tienen reclamo alguno que hacer actual ni futuro en' 
de 

relación con esta transferencia, además, los cesiona”.. 

21 z ta 
— rios manifiestan que esta compra de partiripaciones la * 
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ACTÁ DE LA JUNTA CELIRA EXTRAORDINARIA TE SOCIOS DE LA COSPANTA DE 

RESPONSASTLIDAD LIMITADA "GASOL 5.234 VILLAO C.LIDA," 

En Guayaquil, a Les: vlate días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cin 

, co, a Las dieciocho hcras, en el Local social de La Compañta, se reunen Los 3o0cics de 

"GASOLINERA. VILLAD €.LTDA.", con La ¿¿nalidad de aprobar Las cosdones de participacio 

neá sociales que realizan Los ¿ocios qe La Ceorpañía. Concurren a esta JUNTA GENERAL - 

_ EXTRAORDINARIA “en calidad de socios Las personas aiguientes: Ingeniero Civil OSCAR vi 

LLAO PACHECO, que representa once participaciones de diez mil suches cada una del ca- 

pátal social de La Compañia con derecho a ciento diez votos; y, el Doctca RENE 806 

QUEZ BEJARANO, que aepresenta una participación del capital social de la Compañia por 

0.... de diez mil sucr 25, con derecho a diez vetos' Está en La Sala La totalidad del 

capital social ylfgicamente 3e encuentran todos Los 500405 ,' quienes aprueban y deck - 

- den por unanimidad instalarse en JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS en fuerza de 

lo que dispone el artículo descientos ochentade La vigente Ley de Compañias y Anatar- 

sobre Za transferencia de Las participaciones sociales que van a nealizar Los SOCÍO 5 

“de La Compañia. Acto seguido se instala La Junta presidiéndola el señor Ingeniero 0S- 

 .CAR VILLAO PACHECO, Presidente de La Compañia, actuando en La Secretaría el señon OS- 

_ WALDO VILLAO MONTENEGRO, Carente de La Sociedad. A continuación solicita la palabra- 

el señor Docton RENE BOHi CRQUEZ y expresa Que es su voluntad inansferir La participa-".. 

0 ción que tiene en La Compañia y se La ofrece en venta al Ingeniero OSCAR “VILLAO, —50- 

cio de La Compañía, quier aenuncáa al derecho prefenente que tiene para dicha adquisi | 

ción, en virtud de que él también en esta Junta va a pedia autorización para naná fe- : 

JUAN parte de '5us panic troniona sociales. El socio Docton RENE BOHORQUEZ, solicita - 

el consentimiento de ía Suda para Znans feria su participación social de DIEZ MIL SU- 

CRES 18/.30.000,00), ¿e tine en el capital social de "GASOLINERA VILLAO C.LTOA.", z 

favor de MARIA PIEDA?. oz VILLAO, autorización que es concedida por imanimidad. Acto. 

Seguido, tora La pabuona «€ 1 Traenisn OSCAR VILLAO, y solicita que Los 5oc40s ££ voten . 

gen el consentimiento vers etcer Las transferencias de Las participaciones de su pre- 

_piedadide Za manera sicutentes a OSWALDO VILLAO MONTENEGRO, 4res participaciones ed - 

 ciiles de diez mk sectes cada una, ya OSCAR, ANGELA, ROBERTO y a Finos Mai 

NEGRO, urna parnticipaci0e social a cada uno de diez mil sucres. la Junta o 1198 clon 

«£b, Nelson Guitapd Cai. ss 

j 0 di0 Xxvi a: A o, 
. Ni



  

ir ciclo 
- 

A a a . a > a aa A li 0 PA e ra 

gr 
. e 

por unanúrdaad. Lescedentes Y 

sentómegnto de estas Y Enya Gerencias po 

expresa constancia que / Las parnticás aciones accictes ran sádo debidamente pagadas al - 

sión. La Junta decide £ambién por unanimidad que una 

hacer La Li ansfenencia en esta se 

encía de Las participacácncs se 
vez hecha La trans fene 

ciales y 3e raya procedido a 4m5- 

ectivo. se proceda a necogern Los contificados de ago 

cribia la cesión en el Libro 1e5p 

y Se extiendan cos "NULUCA. 

lapso se reinstala La sesión y 5e procede a dar Lectu tación de Los ¿ock£0s 
La Junta resuelve deckaranse. en ne- 

ceso por una hora y pasado este 

“na al Acta redactada de dicha 5estón,. 

das sus partes, s¿n nodigicación alguna, 

Los ¿ocios y el Secietarto que cerá- 

Lleyéndola por Secretaría en alta voz, pa La Lue- 

go proceden a ¿u aprobación en 10 
Amas do y 2 

ra constancia en unidad de acto, el Presidente, 

fica.- (4) Ing.Civ.Oscar VibLOO Pac 

O. Oswaldo ViLLao Honteñegao. - Secretario. 

Centifico que es fiel copía de su original que % excsa 

en el Libro de Actas. de la Compañía y al que me remito en case necesarldo. . 

no Guayaquil, Noviembre. 28 de 1.985 

heco.- Presidente.- ($) Da.René Bonónquez Bejarano 
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A O e A ir tr a e e . imdailais ”, 
: A eo lato ts 

hecho ¿on dínero .de su propio peculio. Agregue 

de estilo 

  

1 o * han 

cláusulas 
o usted señor Notario, les demás isted señor 2 

    

         
    

       

    

       

  

   

3. pa ara la 2 la perfecta validez Y perfeccionamiento de esta 

4 escritura. Esta minuta edtá firmada por el Abogado +. 

5 Carlos E.Pino con matricula profesional del 

  

6 Colegio de Abogados del Guayas, Número: cuairccientos 
EUA TT 

7 veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
— A AAA __K0QQ_QKQKROQ_ — — ——— 

-DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITU- 

              

8 

9 RA PUBLICA CON” TODO EL VALOR LEGAL.- Bueda agregado a 

mi registro formando parte integrante de la presente 
10 

  

e 

11... escritura el Acta de Junta General dé Socios de la 0 : > — > 

Compañiá "Gasolinera Villao C.Ltda.'f- 

    

12 Leida que fué 

    

e a. .. 

esta escritura de por mi, el 13 5 principio :a fin , 

  

” comparecientes, éstos la 

        

14 * Notario, cen alta voz, a los 

15 prue en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

16 firman pa de acto conmigo.- DOY FE,- 

US DLL AA IR — 
19 l E AORQUEZ. BEJARANO AH o 

o “.C.T.014650 C.V.03//133 TARQUI 

AAA 
R VILLAD PACHECO 

20 
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. EXSAR VILLAO MONTENEGRO - 

5 “C.2.09-05 204020  C.T.221910--C, Me 294-205 TARQUI, 

= 4 _ o 

E AZ TEA 
po , CECILIA. VILLAO MONTENEGRO — co 40 

» c. c. 09-08930176 ' C.T. 117810. CoNo 150-291 TARQUI 
4 E LEA Do 

í S _ - . o. : : . AM 28 - * 

A . . . . 7) 3 
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7 A hu tioa Uo nkiegio 10 : : 

" (ANGELA VILLAO MONTENEGRO - 

    

Zo 10 . 

203 C.C.09-065979956 C.T.104960  C.V.271-204 TARQUI 

12 “es £ Fs 

ys 2. OSCAR vVILVAO MONTENEGRO * : ; 

  

43 C.C. 09-0528105-1 C.T. 1685800 _C.V, 291-206 TARQUI . 

13 se - UOtuso so” Pr o o. - 

ll se . ROBERTO VILLAGO MONTE, EBRO Pecado 

y C.C. 0908360225 A de farra TARQUI e 

as COI TT CS 
a _ NVI Y | | 

AB. NELSON GUSTAVO CAMARTE. A. 

   
ZE fiel so la de su orácinal.- En fe de ello conf er este 

23 SEGUNDO TESTIMDNIO op A SE LLÓ Y rr; - En. ES fecha 
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FICO: que «con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 2.102 del Registro Mercantil de - 

mil novecientos setenta i cinco; i, 357.234 del mismo Registro de mil nove 

cientos ochenta i tres, al margen de las inscripcienes respectivas.- Gua_ 

yaquil, cinco de Noviembre de mil novecientos ócienta i Seise- El Regis_ 

CAGAR 
trador Mercantil»- / _ pta de 

AB. hito MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
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